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• Artículo-1°:-Créanse en la Secretaria de Protección Ciudadana y Convivencia treinta 

(30) cargos, personal mensualizado, categoría 54 PC 3, destinados a cubrir 
necesidades propias del servicio de Seguridad. 

Artículo-2°:-Créanse en la Secretaria de Políticas Sociales, Cultura y Educación, veinte 
(20) cargos, categoría 79, destinados a cubrir necesidades inmediatas dentro 
del marco Educativo. 
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culo-3°:-Créanse en la Secretaria de Gobierno, treinta (30) cargos, personal 
mensualizado, categoría 54 G, destinadas a cubrir necesidades del servicio 
Municipal. 

Artículo-4°:-Créase un (1) cargo categoría 226 el cual será asignado, según criterio del 
Departamento Ejecutivo, a una de las áreas identificadas en los artículos 
precedentes. 

Artículo-51:-El Departamento Ejecutivo reglamentará las funciones de- -los cargos 
indicados precedentemente. 

Artículo-6°:-Facultase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias y de cargos que correspondieren, según lo nombrado 
precedentemente. 
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112012 - 30° Aniversario de la Gesta de Malvinas. Por la defensa de 
la Soberanía Nacional y en homenaje a los caídos" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

Artículo-70:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES, Lanús 5 de Octubre de 2012.- 

OR ANTONIO BONFIGLIO 

PRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 
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